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Providencias Judiciales 
V I L L A D I E G O 

D. Benjamín Ortega Núñez, Juez 
de-Distrito en funciones de Vi-
lladiego (Burgos). 

Hace saber: Que en el juicio de 
faltas núm. 12/1978, sobre lesiones, 
seguido contra Antonio Jiménez 
Jiménez, de 25 años de edad, hijo 
de Francisco y Amelia, de raza gi-
tana, vecino de Burgos y domicilio 
desconocido, se ha dictado auto en 
esta fecha, declarando firme la 
sentencia dictada en dicho juicio. 

Asimismo se acuerda dar vista, 
por término de tres días, a dicho 
condenado de la tasación de cos-
tas, que impórtala suma de 1.575 
pesetas. 

Al propio tiempo, se le requiere 
para que comparezca voluntaria-
mente en este Juzgado, a fin de 
cumplir la pena de ocho días de 
arresto menor que le ha sido im-
puesta. Y se da orden a la Policía 
Judicial y Agentes de la autoridad, 
para que de ser habido lo pongan 
a disposición de este Juzgado al 
indicado fin y satisfacer el importe 
de dicha tasación. 

Y para que tenga lugar lo acor-
dado y su publicación en el <rBo-
letín Oficial» de esta provincia, 
dado la situación de rebeldía de 
dicho inculpado, expido el presen-
te en Villadiego, a quince de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Benjamín Ortega Núñez. 
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S A N T A N D E R 
Don Julio Sáez Vélez, Magistrado-

Juez de Primera Instancia nú-
mero uno de Santander. 

Hago saber: Que en este Juzga-
do y Secretaria del que refrenda 
se tramitan autos de juicio decla-
rativo de mayor cuantía número 
85 de 1978, a instancia de don Je-
sús Izquierdo Izquierdo, don Angel 
Pascual García y don Santos Cá-
mara Jorge, mayores de edad, sol-
teros el primero y el último y ca-
sado el segundo, empleados y ve-
cinos de Burgos, con respectivos 
domicilios en calle Colón, núm. 3, 
calle San Francisco, núm. 70 y 
calle Pérez Platero, núm. 11, re-
presentados por el Procurador don 
Antonio Ñuño Palacios, contra los 
herederos del finado don Avelino 
López Antón, vecino que fue de 
Burgos, así como las demás perso-
nas desconocidas e inciertas que 
pudieran tener interés en la he-
rencia de mentado fallecido y so-
lidariamente contra la Mutualidad 
Española de Seguros Agrícolas e 
Industriales, con domicilio social 
en Madrid, calle Alonso Cano, nú-
mero 44. 

Y por medio de] presente, se 
emplaza a los demandados here-
deros del finado don Avelino López 
Antón y personas desconocidas e 
Inciertas que pudieran tener Inte-
rés en su herencia, por segunda 
vez, para que en término de cua-
tro días, a partir de la publicación 
o fijación del presente, comparez-
can en los autos personándose en 
forma. 

Y para su publicación en el «Bo-
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, expido el presente en San-
tander, a diez de mayo de mil no-
vecientos setenta y ocho. — El Ma-
gistrado-Juez, Julio Sáez Vélez. — 
El Secretario. José Casado, 

2402.-783,00 

ANUNCIOS OFICIALES 
Audiencia Territorial de Burgos 

Sala de lo Contencioso \ 
Administrativo 

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso-
administrativos siguientes: 

Número 159 de 1978, interpuesto 
por don Juan Antonio y doña María 
del Carmen García Gorzález, re-
presentados por el Procurador don 
Tomás Berrueco Quintanilla, con-
tra acuerdos del Excmo. Ayunta-
miento de Briviesca, de fecha 28 
de diciembre de 1977 y 10 de febre-
ro de 1978, este último desestima-
torio del recurso de reposición for-
mulado contra el primero, por el 
que se declaró en estado de ruina 
el edificio núm. 6 de la calle Justo 
Cantón, de aquella ciudad. 

Número 216 de 1978, interpuesto 
por la Excma. Diputación Provin-
cial de Burgos, representada por 
el Procurador don Eugenio Gutié-
rrez y Diez de Baldeón, y seguido 
con la Administración General del 
Estado, contra resolución dictada 
por el Tribunal Económico - Admi-
nistrativo de Burgos, de 30 de sep-
tiembre de 1977, en la reclamación 
núm. 17/1976, denegando la exac-
ción por la Contribución Territo-
rial urbana a aplicar a la finca nú-
mero 49 de la calle Madrid, de 
Burgos. 

Lo que se publica en este perió-
dico oficial para conocimiento de 
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cuantas personas o Entidades pue-
dan estar legitimadas como de-
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza-
miento y puedan comparecer, si 
les conviniere, según lo establecido 
en los artículos 60, 64 y 66 de la 
Vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora dé la jurisdicción 
contencioso - administrativa. 

Burgos, 6 de mayo de 1978.— 
El Secretario, Antonio Tudanca.— 
V.° B.°— El Presidente, Antonio 
Nabal. 
w v w w w w w w w w w w w 

Magistratura de Trabajo de Burgos 
Cédulas de citación 

En virtud de providencia dicta-
da por el limo, señor Magistrado 
de Trabajo de esta capital y su 
provincia, don José M.» Ramos 
Aguado, en los autos núm. 40/78, 
seguidos ante esta Magistratura 
por don Julián García Fernández, 
contra doña Natividad Tamayo 
Acitores y otros, sobre accidente, 
ha sido señalado el día veinte de 
junio y hora de las once treinta 
de su mañana, para celebrar el 
acto de juicio. 

Y para que sirva de citación en 
legal forma a doña Natividad Ta-
mayo Acitores, por si y en repre-
sentación de sus hijos don Fran-
cisco J. Niembro Tamayo, don Lau-
reano y don Guillermo Niembro 
Tamayo, cuyo último domicilio lo 
tuvieron en la calle Avda. de Bur-
gos, 1, de Medina de Pomar (Bur-
gos), y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, para el 
acto de juicio, expido la presente 
que será publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Bur-
gos, a once de abril de mil nove-
cientos setenta y ocho. — El Se-
cretario (ilegible). 

En virtud de providencia dicta-
da por el limo, señor Magistrado 
de Trabajo (suplente) de esta ca-
pital y su provincia, don Angel 
Arroyo Ruiz, en los autos número 
1.047/78, seguidos ante esta Mar 
gistratura por don Nicolás Rojas 
Terceño, contra la empresa «Ga-
barro Vascongadas, S. A.», sobre 
despido, ha sido señalado el día 
siete de junio y hora de- las doce 
de su mañana, para celebrar el 
acto de conciliación previo, y el 

mismo día, seguidamente para jui-
cio, de no haber avenencia en el 
primero. 

Y para que sirva de citación en 
legal forma al demandado don 
José-Luis Calatrava, para dichos 
actos, así como para la prueba de 
confesión judicial en el juicio, pre-
viniéndole que de no comparecer 
personalmente se le podrá tener 
por confeso en cuanto a los hechos 
de la demanda, cuyo último domi-
cilio lo tuvo en esta capital, calle 
Vitoria, núm. 163, y en la actuali-
dad se encuentra en ignorado pa-
radero, expido la presente que 
será publicada en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia de Burgos, a 
dieciséis de mayo de mil novecien-
tos setenta y ocho. — El Secreta-
rio (ilegible). 

En virtud de providencia dicta-
da por el limo, señor Magistrado 
de Trabajo (suplente) de esta ca-
pital y su provincia, don Angel 
Arroyo Ruiz, en los autos número 
1.047/78, seguidos ante esta Ma-
gistratura por don Nicolás Rojas 
Terceño, contra la empresa «Ga-
barro Vascongada, S. A.», sobre 
despido, ha sido señalado el día 
siete de junio y hora de las doce 
de su mañana, para celebrar el 
acto de conciliación previo, y el 
mismo día, seguidamente para jui-
cio, de no haber avenencia en el 
primero. 

Y para que sirva de citación en 
legal forma a la empresa deman-
dada «Gabarro Vascongada, S. A.», 
para dichos actos, cuyo último do-
micilio lo tuvo en esta capital, calle 
Vitoria, núm. 163. y en la actuali-
dad se encuentra en ignorado pa-
radero, expido la presente que será 
publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, a die-
ciséis de mayo de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Secretario 
(ilegible). 

En virtud de providencia dicta-
da por el limo, señor Magistrado 
de Trabajo (suplente) de esta ca-
pital y su provincia, don Angel 
Arroyo Ruiz, en los autos número 
263/78, seguidos ante esta Magis-
tratura por doña Angeles -Galván 
Sánchez, contra la empresa «Sala 
de Fiestas Morrinson's», sobre sa-
larios, ha sido señalado el día siete 
de junio y hora de las diez de su 
mañana, para celebrar el acto de 

conciliación previo, y el mismo 
día, seguidamente para Juicio, de 
no haber avenencia en el primero. 

Y para que sirva de citación en 
legal forma al condenado, don José 
Luis Escudero, para dichos actos, 
así como para la prueba de confe-
sión judicial en el juicio, previ-
niéndole que de no comparece* 
personalmente se le podrá tener 
por confeso en cuanto a los hechos 
de la demanda, cuyo último domi-
cilio lo tuvo en esta capital, calle 
Vitoria, núm. 168, y en la actuali-
dad se encuentra en ignorado pa-
radero, expido la presente que será 
publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, a die-
ciséis de mayo de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Secretario 
(ilegible). 

En virtud de providencia dicta-
da por el limo, señor Magistrado 
de Trabajo (suplente), de esta ca-
pital y su provincia, dón 'Angel 
Arroyo Ruiz, en los autos números 
198-201/78, seguidos ante esta Ma-
gistratura por don José Luis Loza-
no Lázaro y tres más, contra 
« C o n s t r u c c i o n e s y Excavaciones 
José L. Izaga» (don José L. Izaga, 
don Ignacio Alcorta) y don Luis 
Aragón, sobre salarios, ha sido se-
ñalado el dia 13 de junio y hora 
de las diez treinta de su mañana, 
para celebrar el acto de concilia-
ción previo, y el mismo día. se-
guidamente para juicio, de no ha-
ber avenencia en el primero. 

Y para que sirva de citación en 
legal forma a la empresa deman-
dada «Construcciones y Excavacio-
nes José L. Izaga», para dichos ac-
tos, cuyo último domicilio lo tuvo 
en Bilbao, calle Bailén, núm. 9. y 
en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, expido la pre-
sente que será publicada en el «Bo-
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, a quince de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho'. — El 
Secretario (ilegible). 

En virtud de providencia dicta-
da por el limo, señor Magistrado 
de Trabajo (suplente), de esta ca-
pital y su provincia, don Angel 
Arroyo Ruiz, en los autos números 
198-201/78, seguidos ante esta Ma-
gistratura por don José Luis Loza-
no Lázaro y tres más, contra 
«C o n s t r u cciones y Excavaciones 
José L. Izaga» (don José L. Izaga, 
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don Ignacio Alcorta) y don Luis 
Aragón, sobre salarios, ha sido se-
ñalado el día 13 de lunio v hora 
de las diez treinta de su mañana, 
para la celebración del acto de 
conciliación previo, v el mismo 
día, seguidamente para luicio. de 
no haber avenencia en el primero. 

Y para que sirva de citación en 
legal forma al demandado, don 
Ignacio Alcorta, para dichos ac-
tos, así como rara la prueba de 
confesión Judicial en juicio, previ-
niéndole que de no comparecer 
personalmente se le podrá tener 
por confeso en cuanto a los hechos 
de la demanda, cuyo último domi-
cilio lo tuvo en Bilbao, calle Bai-
lén, núm. 9, y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente que será publi-
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, a quince de 
mayo de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario (ilegible). 

En virtud de providencia dicta-
da por el limo, señor Magistrado 
de Trabajo (suplente), de esta ca-
pital y su provincia, don Angel 
Arroyo Ruiz, en los autos números 
198-201/78, seguidos ante esta Ma-
gistratura por don José Luis Loza-
no Lázaro y tres más, contra 
«Construcciones y Excavaciones 
José L. Izaga» (don José L. Izaga, 
don Ignacio Alcorta) v don Luis 
Aragón, sobre salarios, ha sido se-
ñalado el día 13 de Junio y hora 
de las diez treinta de su mañana, 
para celebrar el acto de concilia-
ción previo, y el mismo día. se-
guidamente para Juicio, de no ha-
ber avenencia en el primero. 

Y para que sirva de citación en 
legal forma al demandado, don 
José Luis Izaga, para dichos actos, 
así como para la urueba de cor,fe-
filón Judicial en Juicio, previnién-
dole que de no comparecer perso-
nalmente se le podrá tener por 
confeso en cuanto a los hechos de 
la demanda, cuyo último domicilio 
lo tuvo en Bilbao, calle Bailen, nú-
mero 9, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, ex-
pido la presente que será publica-
da en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, a quince de 
mayo de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Secretario (ilegible). 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

Delegación de Burgos 

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, y en el art. 10 
del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, aprobado por De-
creto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública 
la petición de la autorización para 
las instalaciones eléctricas que se-
guidamente se detallan, así como 
la declaración en concreto de utili-
dad pública de las mismas. 

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex-
pediente 32.206. — F. 971. 

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(distribución Burgos). 

Objeto de la instalación. — Aten-
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en Milagros (Bur-
gos). 

Características principales. — Li-
nea a 13,2 KV. de 553 m. de lon-
gitud sobre apoyos de hormigón y 
torres metálicas, con origen en el 
apoyo núm. 4 de la línea Milagros-
Fuentenebro y final en el CT. Pro-
ductos Perines, en Milagros. 

— Línea a 13,2 KV. de 246 m. de 
longitud sobre apoyos de hormi-
gón y metálicos, con origen en el 
apoyo núm. 48 de la línea a Fuen-
tenebro y final en el CT. Coopera-
tiva La Ribera en Milagros. 

— C e n t r o de transformación 
Productos Perines, de tipo intem-
perie sobre postes de hormigón 
con transformador de 100 KVA de 
potencia y relación 13200/398-230 V. 

— Centro de transformación Co-
operativa La Ribera, de tipo in-
temperie sobre postes de hormigón, 
con transformador de 250 KVA de 
potencia y relación de transforma-
ción 13200/398-230 V. 

Procedencia de los materiales.— 
Nacional. 

Presupuesto. — 1.379.579 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial de(l Ministerio de In-
dustria y Energía, en Burgos, calle 
Madrid, núm. 22, y formularse las 
reclamaciones que se e s t i m e n 
oportunas, en el plazo de 30 días, 
contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anun-
cio. 

Burgos, 9 de mayo de 1978. — El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez. 

2413.-950,00 

A los efectos prevenidos en el ar-
ticulo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, y en el articulo 10 
del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, aprobado por De-
creto 2619/1966, de 20 de "octubre, 
se somete a Información pública la 
petición de la autorización para las 
Instalaciones eléctricas en alta 
tensión, cuyas características se 
detallan, asi como la declaración 
en concreto de utilidad pública de 
las mismas: 

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex-
pediente 32.114. — F. 955. 

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(distribución Burgos). 

Objeto de la instalación.—Aten-
der el suministro de energía eléc-
trica en las localidades de Fresne-
ña, San Cristóbal del Monte, Quln-
tanilla del Monte, Villamayor del 
Río, Viloria de Rloja y San Pedro 
del Monte. 

Características principales. — Lí-
nea a 13,2 KV. de 1.651 m. de lon-
gitud sobre apoyos de hormigón y 
torres metálicas, con origen en la 
línea "Belorado-Redecilla del Cami-
no y final en el CT. de Fresneña. 

— Linea a 13,2 KV. de 1.677 m. 
de longitud sobre apoyos de hormi-
gón y torre metálica, con origen 
en el apoyo núm. 11 de la línea 
al CT. Fresneña y final en el CT. 
San Cristóbal del Monte. 

— Línea a 13.2 KV. de 1.492 m. 
de longitud sobre apoyos de hor-
migón y torres metálicas, con ori-
gen en la línea Belorado-Redecilla 
del Camino y final en el CT. Quin-
tanilla del Monte. 

— Línea a 13,2 KV. de 60 m. de 
longitud en un solo vano, con ori-
gen en el apoyo núm. 3 de la lí-
nea al CT. Quintánilla del Monte 
y final en el CT. de Villamayor del 
Rio.-

— Línea a 13,2 KV. de 1.876 m. 
de longitud sobre apoyos de hor-
migón y torres metálicas, con ori-
gen en la línea Belorado-Redecilla 
del Camino y final en el CT. San 
Pedro del Monte. 

— Línea a 13,2 KV. de 233 m. de 
longitud sobre apoyos de hormi-
gón, con origen en el apoyo núm. 6 
de la línea al CT. San Pedro del 
Monte y final en el CT. Viloria de 
Rio ja. 
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— Centro de transformación de 
San Cristóbal del Monte, de tipo 
intemperie sobre postes de hormi-
gón, con transformador de 25 KVA 
de potencia y relación de transfor-
mación 13200/398-230 V. 

— Centro de transformación de 
Quintanilla del Monte, de tipo in-
temperie sobre postes de hormigón, 
con transformador de 25 KVA de 
potencia y relación de transforma-
ción 13200/398-230 V. 

— Centro de transformación de 
San Pedro del Monte, de tipo in-
temperie sobre postes de hormi-
gón, con transformador de 25 KVA 
de potencia y relación de transfor-
mación 13200/398-230 V. 

— Centro de transformación de 
Fresneña, de tipo intemperie sobre 
postes de hormigón, con transfor-
mador de 50 KVA de potencia y re-
lación de transformación 13200/ 
398-230 V. 

— Centro de transformación de 
Viloria de Rio ja. de ti DO intempe-
rie sobre postes de hormigón con 
transformador de 50 KVA de po-
tencia y relación de transforma-
ción 13200/398-230 V. 

— Centro de transformación de 
Villamayor del Río, de tipo intem-
perie sobre dos postes de hormigón, 
con transformador de 100 KVA de 
potencia y relación de transfor-
mación 13200/398-230 V. 

Procedencia de los materiales.— 
Nacional. 

Presupuesto. — 10.505.207 pese-
tas. 

Lo que se hace público para que 
pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Pro-
vincial del Ministerio de Industria 
y; Energía en Burgos, calle Madrid, 
número 22, y formularse las recla-
maciones que se estimen oportunas 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio. 

Burgos, 2 de mayo de 1978. — El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez. 

1650.-1.650,00 

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre se somete a informa-
ción pública la petición de la auto-
rización para las instalaciones eléc-
tricas cuyas características se se-
ñalan a continuación: 

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex-
pediente 32.206. — F. 972. 

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(distribución Burgos). 

Objeto de la instalación. —Aten-
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en el paraje Es-
cuderos, del término de Santa Ma-
ría del Campo. 

Características principales. — Li-
nea a 13,2 KV. de 130 m. de longi-
tud sobre apoyos de hormigón y 
torre metálica, con origen en la lí-
nea al CT. Granja Retortillc, en 
su apoyo núm. 13 y final en el CT. 
Santa María del Campo - Escobar 
(Escuderos). 

— C e n t r o de transformación 
Santa María del Campo-Escobar 
(Escuderos), de tipo intemperie so-
bre dos postes de hormigón, con 
transformador de 100 KVA de po-
tencia y relación 13200/398-230 V. 

Procedencia de los materiales.— 
Nacional. 

Presupuesto. — 513.859 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la ^Delegación Pro-
vincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Burgos, calle Madrid, 
número 22, y formularse las recla-
maciones que se estimen oportunas 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio. 

Burgos, 9 de mayo de 1978.—El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez. 

2404—895,00 

A los efectos prevenidos en el 
articulo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre se somete a informa-
ción pública la petición de la auto-
rización para las instalaciones eléc-
tricas cuyas características se se-
ñalan a continuación: 

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex-
pediente 32.203. — F. 969. 

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(distribución Burgos). 

Objeto de la instalación.— Aten-
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en Bugedo. 

Caracteristicas principales.—Li-
nea a 13,2 KV. de 345 m. de lon-
gitud sobre apoyos de hormigón y 
torre metálica, con origen en la lí-
nea de Miranda a Pancorbo v f i -
nal en el Centro de transforma-
ción Caseta de Peseta, en Bugedo. 

— C e n t r o de transformación 
Caseta de Peseta, en Bugedo, de 
tipo Intemperie sobre postes de 
hormigón, con transformador de 

25 KVA de potencia y relación de 
transformación 13200/398-230 V. 

Procedencia de los materiales. — 
Nacional. 

Presupuesto. — 450.502 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la Instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus-
tria y Energía en Burgos, calle 
Madrid, núm. 22, y formularse las 
reclamaciones que se estimen opor-
tunas en el plazo de 30 días, con-
tados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Burgos, 9 de mayo de 1978. — El 
Delegado Provincial, Jesús Gayo-
so Alvarez. 

2406.-890,00 

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre se somete a informa-
ción pública la petición de la auto-
rización para las instalaciones eléc-
tricas cuyas caracteristicas se se-
ñalan a continuación: 

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex-
pediente 32.113. — F. 954. 

Peticionarlo. — Iberduero, S. A. 
(distribución Burgos). 

Objeto de la instalación. — Aten-
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en Villayerno. 

Caracteristicas principales.—Lí-
nea a 13,2 KV. de 157 m. de lon-
gitud sobre apoyos de hormigón y 
torre metálica, con origen en el 
apoyo núm. 25 de la linea al CT. 
Villayerno-Pueblo y final en el CT. 
Villayerno-La Malata. 

— Centro de transformación La 
Malata, en Villayerno, de tipo in-
temperie sobre postes de hormi-
gón, con transformador de 100 
KVA de potencia y relación de 
transformación 13200/398-230 V. 

Procedencia de los materiales.— 
Nacional. 

Presupuesto. — 528.590 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Pro-
vincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Burgos, calle Madrid, 
número 22, y formularse las recla-
maciones que se estimen oportunas 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio. 

Burgos, 2 de mayo de 1978. — El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez. 2409.—870,00 
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A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de 
la autorización para las Instala-
ciones eléctricas, cuyas caracte-
rísticas se señalan a continuación: 

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex-
pediente 32.112. — F. 953. 

Peticionarlo. — Iberduero, S. A. 
(distribución Burgos). 

Objeto de la instalación. — Aten-
der el suministro de energía eléc-
trica en la zona de Miranda de 
Ebro. 

Características principales. — Li-
nea a 13,2 KV. de 944 m. de lon-
gitud sobre apoyos de hormigón y 
torres metálicas, con origen en el 
CT. Central y final en las Com-
puertas de la Central de Cabriana. 

— C e n t r o de transformación 
Central de Cabriana Central, de 
tipo intemperie, sobre dos postes 
de hormigón, con transformador 
de 50 KVA de potencia y relación 
de transformación 13200/230-133 V. 

— C e n t r o de transformación 
Central de Cabriana-Compuertas, 
con transformador de 50 KVA de 
potencia y relación de transforma-
ción 13200/230-133 V., de Upo in-
temperie, sobre dos postes de hor-
migón. 

Procedencia de los materiales.— 
Nacional. 

Presupuesto^ — 1.289.476 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la Instalación en la Delegación de 
Industria y Energía en Burgos, 
calle Madrid, núm. 22, y formular- > 
se las reclamaciones que ce esti-
men oportunas, en el plazo de 30 
días, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Burgos, 20 de abril de 1978. — El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Al varez. 

2410.-910,00 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

INSTITUTO NHeiONflL PflRfl Lfl 
CONSERUfleiON DE Lfl NHTURHLFZH 

Servicio Provincial de Burgos 

Instrucciones sobre la especial vi-
gilancia de los montes contra los 
incendios, con prevención de las 
sanciones a aplicar a los que re-
sulten culpables pbr sus actos u 

omisiones 

La Ley 81/1968, de 5 de diciem-
bre y Reglamento sobre Incendios 
Forestales aprobado por Decreto 
3769/1972, de 23 de diciembre, tie-
ne por finalidad la prevención y 
lucha contra esta clase de sinies-
tros, considerando la riqueza fo-
restal como patrimonio nacional 
que debe ser preservada del fue-
go por todos los medios posibles. 
Y en este sentido la presente Cir-
cular tiene por objeto adaptar a 
la misma las normas que por es-
te Gobierno Civil, oída la Jefa-
tura Provincial del Instituto Na-
cional para la Conservación de la 
Naturaleza, se dictan anualmente 
para la época de mayor peligro de 
incendios, y que deben ser inexcu-
sablemente cumplidos en el perío-
do comprendido entre el 15 de ju-
nio y el 15 de octubre del corrien-
te año. 

Por ser la época del año más 
propicia para los incendios en los 
montes, lo cual entraña grave pe-
ligro para la riqueza forestal de 
la provincia, tan digna de ser pro-
tegida por los beneficios económi-
cos y sociales que su conservación 
reporta, ordeno a los Alcaldes, 
Guardia Civil y demás agentes de-
pendientes de mi Autoridad, ejer-
zan la más activa vigilancia para 
evitar la iniciación de aquéllos y 
conseguir su rápida extinción en 
caso de provocarse. Recomiendo 
asimismo a las personas que con 
dicho objeto fueran requeridas a 
sofocarlo siguiendo las instruccio-
nes de la Jefatura Provincial del 
Instituto Nacional para la Con-
servación de la Naturaleza, que se 
publican a continuación, cuando se 
trate de montes de Utilidad Pú-
blica o comunales y aplicándolas 
en cuanto sea posible a las de pro-
piedad particular, haciendo pú-
blico los Alcaldes, por medio de 
bandos, lo dispuesto en esta Orden. 

Hay que evitar en lo posible que 
estos siniestros se tomen por algo 
inevitable y se den ante ellos ca-
sos de inhibición, tanto en las Au-
toridades locales como en los ciu-
dadanos en general, ya que, a ve-
ces, no sólo no se adoptan las me-
didas previstas para su preven-
ción, sino que tampoco se actúa 
debidamente cuando el incendio es 
ya un hecho irremediable. 

Por todo ello, Incito a los Alcal-
des de esta provincia, a que acti-
ven su celo en la vigilancia de los 
montes, y haciendo uso de su au-
toridad, extremen las medidas pa-

ra evitar los Incendios, y cuando 
se inicie alguno, procedan a movi-
lizar a todo el personal hábil que, 
a las órdenes de su Autoridad, 
Guardia Civil y Guardería forestal, 
se encuentren en el lugar del in-
cendio para localizarlo, aislarlo y 
sofocarlo. 

Es preciso, asimismo, que sin de-
mora y valiéndose de los mismos 
agentes de la autoridad, se hagan 
las investigaciones necesarias pa-
ra conocer a los autores o respon-
sables del siniestro, levantando ac-
ta donde se resuman los hechos y 
citando, tanto a quienes se hayan 
distinguido en los trabajos de ex-
tinción, como los que hayan ofre-
cido resistencia, remitiéndola a 
este Gobierno Civil a los efectos 
procedentes. 

En todo caso, siempre que se ini-
cie un incendio, deberán ponerlo 
en conocimiento de mi autoridad 
por el medio más rápido. 

Las instrucciones que deberán 
observarse son las siguientes: 

1.» Durante el periodo compren-
dido entre el 15 de junio y el 15 
de octubre, época de máximo pe-
ligro de incendios, que podrá ser 
prorrogable, si las circunstancias 
meteorológicas lo aconsejan, que-
da terminantemente prohibido el 
tránsito por los montes fuera de 
los caminos habituales. 

Aquellas personas que precisen 
internarse en el monte fuera de 
los caminos, solicitarán a u t o r i -
zación al Guarda forestal encar-
gado de su custodia, detallando 
previamente la fecha y hora e iti-
nerarios a seguir. Tales personas 
deberán tener en cuenta que se-
rán consideradas responsables de 
cualquier incendio que se produzca 
en los lugares de su Itinerario. 

Las personas halladas fu°ra del 
camino, sin el permiso correspon-
diente, serán denunciadas ante 
este Gobierno Civil de la provin-
cia, quien les impondrá la sanción 
pecuniaria que se estime proce-
dente. 

2.1 En la época de peligro se 
procurará atender a los sitios más 
expuestos, vigilando con mayor es-
mero y frecuencia los puntos de 
estancia y tránsito de pastores, 
hacheros, resineros, aserradores y 
demás personas que se hallen en 
los montea 

En los días festivos habrá de re-
forzarse la vigilancia en los luga-
res donde acudan excursiones, ha-
ciendo saber, tanto a éstos como 
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a cualquier otra persona que tran-
site por los montes, la prohibición 
de encender fuego, así como que 
serán considerados presuntos au-
tores de cualquier incendio que se 
produzca en aquellos alrededores. 

3.» Queda prohibido igualmente 
«ncender fuego en los montes pú-
blicos desde el 15 de junio al 15 
de octubre, y, en caso de que las 
primeras lluvias de otoño se retra-
sen y se mantenga el" suelo en es-
tado de sequedad propio del vera-
no, se prorrogará dicho plázo hasta 
que se produzcan aquéllas. 

4." No se permitirá que se rea-
lice quema alguna de terrenos ra-
sos que disten menos de 200 me^ 
tros del limite de un monte públi-
co o de particulares arbolados. 

5.a Se reserva este Gobierno Ci-
vil la facultad de autorizar quemas 
de rastrojos, previo el perlin.jnte 
Informe de la Delegación del Mi-
nisterio de Agricultura. Dado el 
evidente peligro que dichas quemas 
suponen para los montes y vias de 
comunicación y núcleos habitados, 
se seguirán las siguientes instruc-
ciones: 

a) Las peticiones de quemas de 
rastrojos se tramitarán Dor las 
Hermandades de Labradores y Ga-
naderos, que se responsabilizarán, 
al igual que el solicitante, del exac-
to cumplimiento de las normas a 
observar en la autorización de las 
quemas. Las solicitudes deberán 
llevar el visto bueno de la Alcaldía 
respectiva. 

b) La autorización obliga a los 
Interesados y a la Hermandad a 
montar el servicio de vigilancia 
con suficiente número de personas 
y medios a su disposición, para 
evitar la propagación del fuego. 

c) Deberá inexcusablemente ha-
cerse un cortafuegos, no inferior a 
dos metros de anchura alrededor 
del rastrojo a quemar, siempre que 
el mismo no limite con arbolado o 
carretera; si limitase con arbola-
do de monte público o privado no 
Be permitirá hacer quema alguna 
a menos de 200 metros de distan-
cia del arbolado. Si el rastrojo li-
mitase con carretera o ferrocarril, 
el cortafuegos distará como míni-
mo 100 metros de la via de comu-
nicación, y en ningún caso deberá 
existir fuego simultáneo en los dos 
lados de la vía de comunicación. 
Debiendo protegerse los postes de 
lineas eléctricas, telefónicas o te-
legráficas por medio de los corta-
fuegos precisos. 

d) Las quemas deberán quedar 
apagadas inexcusablemente a las 
18 horas, no iniciándolas antes de 
salir el sol. 

e) Cuando se vaya a proceder a 
las quemas autorizados se notifi-
cará, al menos con veinticuatro 
horas de antelación al Guarda fo -
restal de la zona, a la Guardia Ci-
vil del lugar y, siempre que sea po-
sible, a los propietarios forestales 
próximos, la operación a realizar, 
señalando lugar, hora de comienzo 
y superficie a quemar, al objeto de 
que la fuerza pueda comprobar se 
cumplen las condiciones de la au-
torización. 

f ) S.e situará personal suficien-
te para prevenir y sofocar los po-
sibles conatos de incendio, provis-
tos de útiles de extinción v reser-
vas de agua en cantidad no infe-
rior a 50 litros. 

g) Se prohibe terminantemente 
la quema de montones de pa.ia en 
las eras. 

6.a Cuando haya necesidad ab-
soluta de encender fuego en los 
montes públicos, como, por ejem-
plo, para la cocción de alimentos 
de los pastores y operarios que 
permanezcan en los mismos, éste 
se realizará en hoyos de medio 
metro de profundidad, localizados 
en los sitios que designe el perso-
nal de guardería forestal, limpian-
do antes perfectamente el suelo de 
materia combustible en un radio 
de cinco metros alrededor del ho-
gar, y apagando éste con tierna al 
abandonarlo. 

7.a Cualquier persona que viese 
un incendio en un monte, dará 
cuenta inmediatamete a las auto-
ridades l o c a l e s . Hermandades, 
Guardia Civil y Guardería Forestal, 
las cuales avisarán por los medios 
de costumbre al vecindario útil 
para que acuda a la extinción. Se 
adoptarán las medidas precisas 
para la aprehensión del autor, que 
será denunciado ante este Gobier-
no Civil, y al que se impondrán 
las sanciones correspondiente?, que 
pueden llegar hasta 50.000 pesetas, 
y por el Ministerio de la Goberna-
ción hasta 500.000 pesetas, sin per-
juicio de la competencia de la ju-
risdicción ordinaria en los hechos 
que puedan constituirse delito o 
falta. 

Por los servicios de teléfonos, te-
légrafos y radio, se transmitirán 
con carácter de urgencia y gratui-
tamente los avisos de incendio que 

se les pidan, identificando ia p e r -
sonalidad de quien los facilite. 

De los gastos producidos por 1» 
movilización de personas y mate-
rial, así como los de accidentes que 
puedan sobrevenir a las personas 
que acudan a la extinción, respon-
derá el Fondo de Compensación de 
Incendios forestales, en la forma 
que determina el reglamento de 23 
de diciembre de 1972. 

8.a En caso de que se declara 
un incendio en un monte Dúblico, 
dirigirá las operaciones para apa-
garlo el funcionario del ramo de 
Montes de mayor categoría que esté 
presente, y todos cuantos concu-
rran al mismo estarán subordina-
dos a él y cumplirán exactamente 
las órdenes que dicte. 

9.a Ocurrido un incendio se pro-
curará muy particularmente lo-
calizar el fuego, aislándolo en de-
terminados espacios por medio de 
rozas y cortafuegos, que se harán 
rozando el suelo, con azadas, oara, 
quitar la hojarasca y cortar las 
matas, pimpollos, etc., que puedan 
propagarlo, adoptando los mediosi 
más eficaces y expeditos nara sutx 
completa extinción, teniendo pre-
sente la fuerza y dirección de los 
vientos, golpeando con ramas las 
llamas y echando tierra sobre és-
tas para apagarlas. 

Para la extinción se podrán 
abrir cortafuegos, e incluso quemar 
zonas para hacer «contrafuegos» 
con fincas públicas o privadas, aun 
sin la autorización de sus dueños. 

10.1 Después de extinguido el 
fuego se vigilará el monte un par 
de días para evitar que se repro-
duzca, y apagarlo si surgiese de 
nuevo en cualquier Dunto. 

11.a Los sitios incendiados en 
montes públicos o particulares se-
rán rigurosamente acotados por 
seis o más años a la entrada del 
ganado y los productos aprovecha-
bles serán enajenados y con suf 
importe se procederá en primer 
término a re Dob lar las superficies 
incendiadas (arts. 393 y siguientes 
del Reglamento de Montes de 22 de 
febrero de 1962). 

12.a A las autoridades locales o 
vecindarios que no presten la de-
bida colaboración en los incen-
dios, se les exigirá por este Go-
bierno Civil las responsabilidades 
a que hubiere lugar, a propuesta 
del Delegado Provincial de Incen-
dios. 

Las personas que, teniendo a l -
gún derecho á uso, aprovecha— 
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jmientos o disfrutes vecinales, o 
íueran rematantes en un monte 
público donde ocurra un incendio, 
y siendo avisados, no acudan a su 
extinción, se les privará de aquel 
derecho por un año, como mínimo, 
y cinco años como máximo, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 19 
de la Real Orden de 5 de mayo de 
1881. 

13.1 De todos los incendios que 
ocurran en los montes públicos y 
particulares, se remitirá a la Je-
fatura del Servicio Provincial de 
ICONA, por el personal de Guar-
dería forestal, el parte correspon-
diente, cuidando mucho no omitir 
el comportamiento de los que con-
currieron a extinguir el incendio, 
especificando los que se hayan dis-
tinguido en uno y otro sentido e 
Igualmente aquéllos que no concu-
rrieron, a pesar de haber sido lla-
mados, para que por dicha Jefatu-
r a se proponga el premio o correc-
ción que merezcan. 

14.» i o d o cuanto en estas ins-
trucciones se dispone para los 
montes públiqos tendrá igual apli-
cación para los montes o terrenos 
consorciados o contratados por el 
extinguido Patrimonio Forestal del 
Estado, para su repoblación fores-
tal o creación de pastizales, sea 
cualquiera la condición jurídica de' 
su propietario. 

15.» Como la experiencia de los 
últimos años ha demostrado con 
-viva y triste elocuencia que no so-
lamente son los montes públicos 
y privados los que sufren las con-
secuencias dañosas de los incen-
dios, sino también los poblados, es 
preciso aplicar las medidas de se-
guridad y de protección en favor 
de estos núcleos de población; y 
por consiguiente, las instrucciones 
de la presente Circular, muy par-
ticularmente las 4." y 5.a tienen ple-
na validez en cuanto a la prohi-
bición que entraña de realizar 
quema alguna de rastrojos, ni de 
terrenos rasos a distancia inferior, 
en este caso de 300 metros de las 
primeras casas de aquéllos, en cual-
quier clase de terrenos, rastrojos, 
lindes de camino, etc., sin oua se 
hayan obtenido, previamente, la 
debida autorización de este Gobier-
no Civil. 

Consciente este Gobierno Civil 
de la importancia de que tales 
disposiciones se cumplan .v decidi-
do a que así sea, vista la prepues-
ta efectuada por la Jefatura Pro-
vincial de ICONA, lo hace público 

en este periódico, advirtiendo que 
las responsabilidades que puedan 
alcanzar a las autoridades locales 
y Agentes de la Administración, ya 
por actos inmediatamente relacio-
nados con los incendios, como por 
omisiones o faltas de previsión que 
de un modo directo hayan contri-
buido a que se produjeran, se co-
rregirán administrativamente, o se 
pasarán a los Tribunales de Justi-
cia ordinarios, si a ello hubiere 
lugar. 

Y estimando que la vertiente de 
daños ocasionados con motivo de 
la copiosa quema de rastrojeras, 
hierbas o malezas, que se practica 
en la provincia, merece un trata-
miento especial o similar, las an-
teriores instrucciones son comple-
mentadas con las que a continua-
ción se consignan referidas a la 
quema de esta clase en terrenos 
agrícolas, con prevención también 
de las sanciones que serán aplica-
das en su caso. 

El Decreto 1256/1969, de 6 de ju-
nio, por el que se aprobó la revi-
sión del Reglamento de Pastos, 
Hierbas y Rastrojeras, atiende al 
más completo aprovechamiento de 
estos conceptos, armoniza los in-
tereses de los agricultores y gana-
deros y establece en su articulado 
la posibilidad y conveniencia de 
fijar limitaciones para la quema de 
rastrojeras. 

La Ley 81/1968, de 5 de diciem-
bre, sobre incendios forestales y su 
correspondiente Reglamento, apro-
bado por Decreto 3769/1972 de 23 
de diciembre, tienen por finalidad 
la prevención de siniestros oor in-
cendios y la lucha contra los mis-
mos, facultando a los Gobernado-
res Civiles para la adopción de 
aquellas medidas de seguridad que 
se estimen necesarias. 

La experiencia recogida en los 
últimos años con un elevado nú-
mero de siniestros y perjuicios, de-
rivados en gran parte de la incon-
trolada y cada vez más numerosa 
quema de rastrojeras, obliga a este 
Gobierno Civil a complementar la 
Circular sobre «Especial vigilancia 
de los montes contra incendios», 
dictando las normas precisas para 
la debida regulación y control de 
las quemas de rastrojos, tratando 
así de evitar, tanto la inútil des-
trucción de pastos y riqueza cine-
gética, como los perjuicios que es-
tas incontroladas operaciones pu-
dieran ejercer sobre distintas pro-
propiedades, personas, montes,' vías 

de comunicación y núcleos habi-
tados. 

En atención a 1c expuesto y oí-
do el parecer de los Organismos 
Provinciales competentes, ordeno 
a los Alcaldes, Hermandades Sin-
dicales, Guardia Civil y demás 
Agentes de mi Autoridad, ejerzan 
la más activa vigilancia en el 
cumplimiento de estas Instruccio-
nes, a fin de evitar cualquier que-
ma incontrolada, debiendo los Al-
caldes hacer público, por medio de 
bandos, lo dispuesto en esta Cir-
cular, asi como realizarse a tra-
vés de las Autoridades locales in-
dicadas, las necesarias investiga-
ciones que permitan llegar al co-
nocimiento de los responsables pa-
ra la debida imposición de san-
ciones, previo levantamiento de-
acta que resuma los hechos y que 
será remitida a este Gobierno Ci-
vil. 

Las instrucciones a observar son 
las siguientes: 

1.® Queda terminantemente pro-
hibido quemar rastrojeras, lindea 
de caminos, malezas de ribazos, 
terrenos incultos, asi como toda 
clase de cultivos, cualquiera que 
sea su extensión, en la época com-
prendida entre el 15 de junio y 
el 15 de septiembre de cada año. 
A partir de esta fecha de 15 de 
septiembre se podrá quemar con. 
autorización, siempre que hayan 
transcurrido al menos 15 días des-
de el levantamiento de la cosecha. 
En cualquier caso este Gobierno 
Civil, se reserva la facultad de au-
torizar las quemas de rastrojos 
desde el 15 de septiembre hasta 
el 1 de diciembre, previo el corres-
pondiente informe de la Delega-
ción Provincial de Agricultura. 
Por la Junta Provincial de Fo-
mento Pecuario se tomarán las me-
didas precisas para que la fecha 
indicada de 15 de septiembre, en. 
que se permite iniciar las quemas 
con autorización, figure en las Or-
denanzas de Pastos de cada tér-
mino municipal, como dispone el 
artículo 23 del vigente Reglamen-
to de Pastos, Hierbas y Rastroje-
ras. 

2.° Por la Delegación Provincial 
de Agricultura se establecerá el 
pertinente condicionado que ga-
rantice en cada término munici-
pal, una lógica distribución en el 
tiempo de estas quemas, evitando 
que éstas abarquen de forma si-
multánea considerables zonas. 

3." Las peticiones de quema de 
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rastrojeras, Que deberán • especifi-
car claramente, si están o no si-
tuadas a más de 200 metros de la 
linde de un monte arbolado o si 
colindan con carretera a vía de fe-
rrocarril, se tramitarán por este 
Gobierno Civil. 

4.° La autorización obliga igual-
mente a los Interesados y a la 
Hermandad, a montar la debida 
vigilancia de personas y medios 
que garanticen se evite, en cual-
quier momento, la propagación del 
fuego, disponiendo la construcción 
de los necesarios cortafuegos de 
suficiente anchura, cuando el po-
sible riesgo asi lo aconseje, todo 
ello sin olvido de la protección re-
querida en los postes de lineas 
eléctricas, telefónicas o telegráfi-
cas, y teniendo en cuenta que en 
ningún caso, deberá existir fuego 
simultáneo en las dos márgenes 
de una vía de comunicación. 

5.° Las quemas autorizadas de-
berán quedar apagadas sin excusa 
alguna una hora antes de la pues-
ta del sol, no iniciándolas antes 
de su salida. 

6.° Se prohibe terminantemen-
te la quema de montones de paja 
en las eras. 

7." De todas las quemas aludi-
das en el punto 1.° de esta Circu-
lar y efectuadas dentro del perio-
do de prohibición establecido, o 
realizadas con posterioridad al 15 
de septiembre sin la debida auto-
rización, se remitirá a este Go-
bierno Civil por los Agentes de la 
Autoridad el correspondiente parte 
de denuncia. 

8.° Declarado un incendio, co-
mo consecuencia de una quema au-
torizada o arbitraria, las Autori-
dades Locales requerirán al vecin-
dario para que acuda a su lápida 
extinción, significando cue a los 
que se negaren o inhibiere i v no 
prestasen la debida colaboración, 
les serán exigidas por este Gobier-
no Civil las responsabilidades a 
que hubiera lugar. 

9.° El incumplimiento de algu-
nas de las condiciones estableci-
das para la quema de rastrojeras, 
será sancionado con multa indi-
vidual de 500 a 5.000 pesetas, pu-
diendo elevarse ésta a 25.000 pe-
setas, y siempre en proporción a 
la superficie de la finca incendia-
da para aquellas quemas efectua-
das en época prohibida o sin la 
obligada autorización. Las sancio-
nes aqui previstas se aplicarán con 
Independencia de la indemnización 

por perjuicios para el autor o au-
tores de la quema, y si éste no 
fuera aprehendido, recaerán sobre 
el propietario, arrendatario o cul-
tivador de la tierra según los ca-
sos, pudiendo llevar consigo la anu-
lación de otras autorizaciones que 
para sucesivas quemas tenga con-
cedidas el infractor. 

Las multas serán satisfechas en 
papel de pagos al Estado, y en el 
plazo de 15 días hábiles, a contar 
del siguiente a aquél en que fue-
ren notificados. Transcurrido di-
cho plazo, se procederá a FU exac-
ción por la vía de apremio. 

Es cuanto tengo el honor de ele-
var a V. E. a los efectos que pro-
cedan. 

Burgos, 16 de mayo de 1978.— 
El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona. 

Ayuntamiento de Canicosa de 
la Sierra 

Acordada por este Ayuntamien-
to la enajenación mediante subas-
ta pública de varias parcelas de 
terreno de propios, queda expues-
to al público el expediente instrui-
do al efecto en la Secretaría muni-
cipal, durante el plazo de quince 
días hábiles, a los efectos de exa-
men y presentación de las recla-
maciones a que haya lugar. 

Se advierte que transcurrido que 
sea el mismo, no se admitirá nin-
guna. 

Canicosa de la Sierra, 11 de ma-
yo de 1978.— El Alcalde, Nicolás 
Benito. 
m v w v t M u w v v v v v v v v w y v 
Ayuntamiento de Merindad 

de Río Ubierna 
El Ayuntamiento de mi presiden-

cia en sesión celebrada el día 29 
de abril último, aprobó el estable-
cimiento de las tasas por su in-
tervención en el otorgamiento de 
licencias para construcciones y 
obras en el ámbito municipal y 
simultáneamente la Ordenanza fis-
cal reguladora de la aplicación y 
efectividad de las referidas exac-
ciones, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 
7.° del art. 440 de la Ley de Régi-
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955). 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos, advirtlen-
do que la referida Ordenanza es 
objeto de información pública por 
el plazo de 15 dias hábiles, con-

tados a partir del siguiente en el 
que aparezca su Inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo se podrán for-
mular las reclamaciones pertinen-
tes por las personas interesadas y 
legitimadas para ello. 

Merindad de Río Ubierna. 10 de 
mayo de 1978. — El Alcalde, Sa-
turio González. 

Ayuntamiento de Trespaderne 
Dando cumplimiento a lo dis-

puesto en el artículo 30 del Regla 
mentó de 30 de noviembre de .1961 
y 4.0-4 de la instrucción de 15 de 
marzo de 1963, se hace público que 
por don Javier Sáinz Antolín, se ha 
solicitado licencia pará la cons-
trucción en Trespaderne y al pago 
de Zocilla, una nave para cría y 
engorde de conejos. 

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a con-
tar desde la publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, puedan 
formular las reclamaciones u ob-
servaciones pertinentes. 

Trespaderne, Í3 de mayo de 1978. 
El Alcalde, (ilegible). 2361.-378,00 

Subastas y Concursos 
Ayuntamiento de Arauzo de 

Miel 
Por haber quedado desiertas las 

dos primeras subastas, el undéci-
mo día hábil, transcurridos que 
sean diez dias, también hábiles, a 
partir de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial» de la provincia, ten-
drá lugar en este Ayuntamiento, 
a las trece y treinta horas, la ter-
cera subasta de 1.486 pinos secos 
y desarraigados, con 598 metros 
cúbicos de madera y 122 metros 
cúbicos de leña de sus copas ba-
jo el tipo de tasación de cuatro-
cientas dieciocho mil seiscientas 
pesetas (418.600), y precio Indice 
del 125 por ciento. 

De quedar desierta esta subas-
ta se celebrará una nueva el un-
décimo día hábil contados a par-
tir del siguiente al de la celebra-
ción de esta subasta. 

Regirán las condiciones publi-
cadas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 4 del día 5 de 
enero del año actual. 

Arauzo de Miel, 12 de mayo de 
1978. — El Alcalde, Nicolás Benito. 

2375.-504,00 



DE LA PROVINCIA DE BURGOS 

Año 1978 Miércoles 24 de mayo Adición al núm. 118 

C A J A DE A H O R R O S Y M O N T E DE P I E D A D 
D E L C I R C U L O C A T O L I C O DE O B R E R O S 

E X P O S I C I O N DE LISTA DE C O M P R O M I S A R I O S 

Conforme a lo previsto en el artículo 12 del «Reglamento Provisional para la 

designación de los Organos de Gobierno» de esta C a j a de Ahorros, se pone en co-

nocimiento de los Sres. impositores que ha quedado expuesta en las oficinas de esta 

Institución la lista provisional de Compromisarios que fueron designados en el sorteo 

notarial real izado ante el Notario de Burgos D. Julián Manteca Alonso Cortés, el día 

1.° de abril de 1978. 

Esta relación puede ser consultada hasta el próximo día 30 de mayo, que-

dando abierto el p lazo de reclamaciones hasta el día 1.° de junio. 




